
    
Bogotá                                                          Cali 

 Cll. 18 # 6-56 /5to. Piso                   Cra. 4 # 11- 33 Of. 301                imperaabogados.com  
 Tel.: 2841055.                   Tel.: 5242363  

 

Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  

E.  S.  M 

 

 

MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ 

DEMANDADO:              RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. Y ASPROIN. 

RADICACIÓN:             76001333302120230013700 

 

 

ASUNTO:  MEMORIAL ACREDITANDO SURTIDA LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A LA 

AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE PROINSER CTA 

ASPROIN, CONFORME AL ARTÍCULO 199 DEL CPACA, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 2080 DE 2021.  

 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 66.718.110 de Tuluá (Valle), abogada en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional No. 122503 del C. S. de la J., actuando en 

calidad  de apoderada judicial de la parte demandante, señora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.718.110 de 

Cali (Valle), mediante el presente escrito respetuosamente me permito manifestar 

lo siguiente: 

 

1. Mediante Auto Interlocutorio No. 1038 de fecha 19/10/2023, proferido por el 

Juzgado 21 Administrativo de Cali, el despacho ordenó notificar al 

demandado, AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE PROINSER CTA 

ASPROIN, conforme lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la carrera 49B No. 11-04 y a la  

carrera 11C No. 33B-12, ambas de la ciudad de Cali. 

 

2. El 15/11/2023, con el fin de surtir la notificación personal establecida en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, se envió mediante notificación judicial por la empresa SERVIENTREGA, 

a las direcciones del demandado AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE PROINSER CTA ASPROIN, la carrera 49B No. 11-04 bajo 

número de guía  9168736690 y a la  carrera 11C No. 33B-12 bajo número de 

guía 9168736689, los siguientes documentos:  

 

- Memorial de notificación personal de fecha 07/11/2023. 

 

- Subsanación de Demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho. (238 folios) 

 

- Subsanación de demanda radicada el 29/06/2023. (07 folios) 

 

- Auto Interlocutorio No. 777 del 09/08/2023, notificado el 10/08/2023, 

mediante el cual el Juez Veintiuno Contencioso Administrativo del 

Circuito de Cali, admitió la demanda. (03 Folios) 
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3. El 20/11/2023, se recibe email de SERVIENTREGA el cual remite Constancia 

de acta de entrega y recibo de envío a la Carrera 11 C # 33 B – 12. 

 

4. El 21/11/2023, se recibe constancia de SERVIENTREGA en la cual informan la 

devolución de documentos de la Notificación Personal por falta de 

comunicación con el destinatario, de la Carrera 49B No. 11-04. 

 

 

PETICIÓN 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, respetuosamente me permito solicitar al 

despacho se sirva tener por notificado al demandado AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES DE PROINSER CTA ASPROIN conforme lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la 

dirección Carrera 11 C # 33 B – 12. 

 

 

ANEXOS 

 

A fin de que obre dentro del proceso de la referencia, me permito enviar junto 

con el presente escrito los siguientes: 

 

1. Documentos adjuntos en la notificación; memorial surtiendo notificación 

personal, Subsanación de Demanda, anexos de la demanda y auto 

admisorio de la demanda (252 folios). 
 

2. Guía de SERVIENTREGA No. 9168736690 de la Carrera 49B No. 11-04. 
 

3. Guía de SERVIENTREGA No. 9168736689 de la Carrera 11 C # 33 B – 12.  
 

4. Acta de entrega y recibo de envío a la Carrera 11 C # 33 B – 12.  
 

5. Constancia de SERVIENTREGA de devolución de documentos de la Carrera 

49B No. 11-04. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones las recibiremos a través del siguiente correo electrónico: 

maricelmonsalve@imperaabogados.com  

 

O en la dirección: Carrera 4 No. 11-33 Ofic 301, edificio Ulpiano Lloreda, Barrio/ 

Centro de la ciudad de Cali, Teléfono: 524 23 63. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

MARICEL MONSALE PEREZ 

C.C. No. 66718110 de Tuluá 

T.P. No. 122.503 
 

Elaboro: Ingrith Paguay 

mailto:maricelmonsalve@imperaabogados.com
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Santiago de Cali, 02 de junio de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

CALI 

E.  S.  D 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ  

DEMANDADOS: RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE.  

AGREMIACION SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER CTA ASPROIN 

RADICACIÓN:  76001333302120230013700 

 

 

ASUNTO:    Subsanación demanda. 

 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ, mayor de edad, vecina de Cali (Valle), 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No.66.718.110 de Cali, 

abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No.122.503 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de 

la Señora  GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, mayor de edad, vecina y 

residenciada en la ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 66.854.375 de Cali Valle, mediante el presente escrito me permito 

presentar subsanación de la demanda, encontrándome dentro del 

término legal para ello y conforme lo requerido por el despacho mediante 

Auto  de sustanciación No. 164 del 17/05/2023, notificado por estados el 

18/05/2023, conforme lo siguiente: 

 

1. El despacho requiere se adecue la demanda conforme las normas 

establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, por lo que me permito adecuar la 

demanda y el poder otorgado por la demandante y se aporta junto 

con la subsanación de la demanda. 

 

Conforme lo anterior, me permito solicitar respetuosamente al despacho se 

sirva admitir la demanda de la referencia, por encontrarse subsanadas lo 

yerros de la misma. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

MARICEL MONSALVE PEREZ 

C.C. 66.718.110 de Tuluá (Valle) 

T.P. No. 122.503 del C.S. de la J. 
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Señores 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

E.  S.  D 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ  

DEMANDADOS: RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE.  

AGREMIACION SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER CTA ASPROIN 

RADICACIÓN:  76001333302120230013700   

 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

66.718.110 de  Tuluá (Valle),  Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional 

No.122.503 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.854.375 de Cali (Valle), 

mediante el presente escrito, me permito presentar Demanda basada en el 

Medio de Control  de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado 

en el artículo 138 del CPACA (Ley 1437 de 2.011), en contra   de la 

AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – 

ASPROIN con personería jurídica No. 002233 del 30 de octubre del 2012, NIT 

No. 900.566.575-7 representada legalmente por su Gerente HAROLD 

ALFONSO VIERA OSORIO identificado con C.C. No. 16.683.657 de Cali o por 

quien haga sus veces al momento de notificación de la demanda  y en el 

trascurso del proceso y en contra de la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO ESE identificado con NIT:  805027337-4, representado 

legalmente por su gerente el señor JAVIER AREVALO TAMAYO o por quien 

haga sus veces al momento de notificación de la demanda y en el 

transcurso del proceso, a fin de que sean condenadas a lo solicitado en la 

parte petitoria de la presente demanda, con fundamento en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

1. La señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, se vinculó a laborar al 

Hospital Carlos Holmes Trujillo hoy RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO ESE, desde el año 1992, laborando para las 

distintas sedes de esta entidad y bajo diferentes modalidades de 

contratación directamente con la ESE y posteriormente a través de 

cooperativas y asociaciones de trabajo. 

 

2. La señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, suscribió el “Convenio 

de Afiliación No. 0067” el día 01 de noviembre de 2012 con la 

AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER 

CTA – ASPROIN. 

 

3. El mencionado convenio consistía en el desarrollo de actividades 

económicas, profesionales e intelectuales con el fin de producir en 

común bienes, ejecutar obras o prestar servicios a terceros. 
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4. El convenio se pactó para realizar la labor de Auxiliar de enfermería 

en Consulta Externa, bajo un contrato a término indefinido, con un 

salario mensual correspondiente a $828.278 para el año 2012. 

 

5. La señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ a raíz del convenio de 

trabajo suscrito con la Agremiación, inició labores en la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE el 1 de febrero de 2012 

desempeñando actividades propias del giro ordinario de la empresa 

como auxiliar de enfermería en las sedes de Marroquín- Manuela 

Beltrán - Pizamos. 

 

6. Cabe señalar que la vinculación laboral en la E.S.E. se dio a través de 

la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN. 

 

7. La AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN, ejerció actividades de intermediación 

laboral con la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ESE, teniendo en cuenta las siguientes situaciones:  

 

a) Las entrevistas para el ingreso de trabajadores a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE se realizaba a través 

de las jefes de enfermería de esta entidad y por último quien daba 

la aprobación de la vinculación era el Gerente de esta entidad y 

una vez efectuada ésta, los trabajadores eran enviados a firmar un 

acuerdo asociativo con la Agremiación. 

b) Una vez realizado el convenio de trabajo, la trabajadora no tuvo 

ninguna relación, vínculo o contacto con la Agremiación. 

c) Nunca fue capacitada sobre las funciones de la Agremiación. 

d) Los implementos de trabajo con los que la trabajadora 

desarrollaba su labor son de propiedad de la Red de Salud del 

Oriente. 

e) La señora Gloria Amesquita realizaba las mismas labores que los 

auxiliares de enfermería vinculados como trabajadores oficiales de 

la E.S.E. 

f)  La Agremiación no tenía la autonomía en el uso de los medios de 

producción, en la ejecución de la labor contratada. 

g) La E.S.E. ejercía la potestad reglamentaria y disciplinaria a la 

trabajadora.  

h) Las instrucciones para la ejecución de la labor de la trabajadora 

en circunstancias de tiempo, modo y lugar eran impartidas por 

funcionarios de la E.S.E. 

i) La labor realizada por la demandante no era temporal por el 

contrario la señora laboró un total de 22 años para las diferentes 

sedes del Hospital Carlos Holmes Trujillo hoy Red de Salud del 

Oriente ESE, lo cual es una función permanente del giro ordinario 

de la misma. 

 

8. En virtud de dicho convenio de trabajo, existió una verdadera 

vinculación laboral con la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO ESE porque concurrieron los elementos determinantes de 

esta clase de relación: prestación personal de servicios, subordinación 

y salario. 
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9. La afiliación al Sistema de Seguridad Social se realizó a través de la 

AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER 

CTA – ASPROIN. 

 

10. Para el año 2013 la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, es 

diagnosticada con cáncer de cuello uterino e incontinencia urinaria 

de esfuerzo, patologías que la aquejan hasta la fecha. 

 

11. El día 12 de mayo de 2014, la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ, sufrió un accidente de trabajo cuando se encontraba 

laborando en las instalaciones de la RED DE SALUD DEL ORIENTE 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE, consistente en la luxación de su 

rodilla izquierda. 

 

12. A raíz del accidente la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, 

quedó con un fuerte dolor en su miembro inferior que le generó una 

alteración en el nervio peroneo, para lo cual recibió tratamiento y se 

le realizaron varios procedimientos quirúrgicos desde la fecha del 

accidente hasta el momento. 

 

13. Por tal motivo para el 01 de julio de 2014 fue reubicada en labores 

administrativas en la Red de Salud del Oriente, como Digitadora de 

información en el programa P Y P. 

 

14. La señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, fue incapacitada en 

varias ocasiones por la ARL COLMENA. 

 

15. En oficio de fecha 13 de julio de 2014, la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN da por 

terminado de forma unilateral el convenio de trabajo a partir del día 

1 de septiembre de 2014, señalando que el contrato celebrado con 

la Red de Salud del Oriente ha sido modificado. 

 

16. Al momento de la terminación de la relación laboral mí representada 

había terminado un periodo de incapacidad y se encontraba en un 

grave estado de salud como consecuencia del accidente de trabajo 

y las enfermedades comunes diagnosticadas. 

 

17. El estado de salud y la discapacidad de mí representada eran 

conocidos por las entidades demandadas, teniendo en cuenta que 

eran las encargadas de realizar el cobro de incapacidades, conocían 

su historia clínica y debido a sus enfermedades realizaron una 

reubicación laboral. 

 

18. El despido de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, se realizó 

sin previa autorización del Ministerio de Trabajo, requisito obligatorio 

para despedir a un trabajador que se encuentra en situación de 

discapacidad. 

 

19. El día 25 de marzo de 2015, la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ, solicita a través de petición a la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, su reintegro 
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y el pago de prestaciones sociales y seguridad social dejada de 

percibir. 

 

20. En respuesta de fecha 15 de abril de 2015 la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, indica 

que no es viable realizar ese tipo de solicitudes a través de un derecho 

de petición pero que en todo caso va a estudiar su reintegro. 

 

21.  Debido a su difícil situación económica y su grave estado de salud, 

posterior a su desvinculación laboral, la señora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, inició el trámite de calificación de pérdida de la 

capacidad laboral en la ARL COLMENA. 

 

22. La ARL COLMENA mediante dictamen No. 2414368-1 de fecha 12 de 

noviembre de 2016, califica la pérdida de capacidad de mi 

mandante en un 18.23% por accidente de trabajo. 

 

23. En contra del anterior dictamen se interpuso inconformidad, la cual 

fue conocida por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca, quien calificó la pérdida de capacidad laboral el 

día 13 de enero de 2017 en el 22.40% de origen laboral. 

 

24. El día 11 de julio de 2017 se solicitó a la RED DE SALUD DEL ORIENTE 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE, información sobre el vínculo laboral 

sostenido con mí representada. 

 

25. El día 31 de julio de 2017 la E.S.E da respuesta a la solicitud indicando 

que la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, no ha tenido 

ningún vínculo legal ni contractual con esta entidad. 

 

26. El 01/09/2017, a través de apoderada, la Sra. AMESQUITA MUÑOZ, 

presenta ante la Red de Salud Oriente Empresa Social del Estado ESE, 

reclamación administrativa de reintegro y pago de salarios y aportes 

a la seguridad social. 

 

27. El 01/09/2017, a través de apoderada, la Sra. AMESQUITA MUÑOZ, 

presenta ante la Agremiación Sindical de Trabajadores Asociados de 

PROINSER CTA - ASPROIN, reclamación administrativa de reintegro y 

pago de salarios y aportes a la seguridad social. 

 

28. El 11/09/2017, el director de Talento Humano de la Agremiación 

Sindical ASPROIN, certifica que a demandante laboro desde el 

01/11/2012 hasta el 01/09/2014. 

 

29. El presidente de ASPROIN, mediante oficio de Fecha 25/09/2017, da 

respuesta a la solicitud de reintegro presentada ante la Red de Salud 

del Oriente Empresa Social del Estado Ese el 01/09/2017. 

 

30. Las demandadas, discriminaron a la Trabajadora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, por razón de su discapacidad. 

 

31. A la Trabajadora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, no le fue 

renovado el contrato laboral por que no existía una causa objetiva. 
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32. A la fecha la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, no se ha 

reintegrado a laborar ni a la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, ni a la RED 

DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE. 

 

33. A la fecha la señora GLORIA NANCY AMESQUITA no ha podido 

vincularse laboralmente con ninguna entidad debido a su situación 

de salud. 

 

34.  A raíz de su desvinculación laboral la señora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, se vio seriamente afectada puesto que adicional 

a su situación de invalidez, es cabeza de familia, al ser una persona 

en situación de debilidad manifiesta le es muy difícil acceder a un 

trabajo en iguales o mejores condiciones que el de auxiliar de 

enfermería. 

 

35. A la fecha la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, no se ha 

reintegrado a laborar ni a la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, ni a la RED 

DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE.  

 

PRETENSIONES 

 

Solicito señor juez, que con base en los hechos expuestos y las pruebas que 

se aportan y se practicarán en el transcurso del proceso, declare y condene 

a lo siguiente: 

 

PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

PRIMERA: Se declare la existencia de una relación laboral entre la señora 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ y la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO ESE, desde el 01 de noviembre de 2012, hasta el 01 de 

septiembre de 2014. 

 

SEGUNDA: Se declare que la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE Y LA AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN, discriminaron a la    Trabajadora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, por razón de su discapacidad. 

 

TERCERA:  Se Declare que la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE Y LA AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN, desvincularon a la demandante sin mediar 

autorización del Ministerio de Trabajo, incumpliendo el procedimiento 

consagrado en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997. 

 

CUARTA: Se declare que no existía una causa objetiva diferente a la 

terminación del vínculo contractual entre la Trabajadora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, y la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE Y LA AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN 

 

QUINTA:  Se Declare ineficaz la terminación del contrato laboral de la señora 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ con la RED DE SALUD DEL ORIENTE 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE, por encontrarse al momento de su 

despido en condición de discapacidad. 

 

SEXTA: Se declare que la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN, son solidariamente responsables de las 

obligaciones derivadas de la relación laboral con la señora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ.  

 

SEPTIMA: Se declare la configuración del acto ficto por la falta de la 

contestación a la reclamación administrativa elevada a la RED DE SALUD DEL 

ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE el día 01/09/2017. 

 

OCTAVA: Como consecuencia de la anterior declaración solicito se sirva 

declarar la nulidad del acto Ficto por la falta de la contestación a la 

reclamación administrativa elevada a la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO ESE, el día 01/09/2017. 

 

PRETENSIONES DE CONDENA: 

 

PRIMERA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante y se ordene a la RED DE SALUD DEL ORIENTE 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a reintegrar a la 

señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ a un cargo igual o superior al 

que venía desempeñando cuando se desvinculó como Auxiliar de 

enfermería, o uno acorde con su estado de salud actual. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca 

el derecho de la demandante y se   condene solidariamente a la RED DE 

SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y a la AGREMIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a 

cancelar a la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, los salarios y 

reajustes salariales dejados de percibir desde el día 1 de septiembre de 2014 

hasta la fecha de su reintegro. 

 

TERCERA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante y se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN al pago de la 

nivelación salarial. 

  

CUARTA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante  y  se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a  cancelar a la 

señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, las prestaciones sociales 

correspondientes a primas de servicios, vacaciones, cesantías, intereses a las 

cesantías, auxilios de transporte, dejados de percibir a raíz de la terminación 

del contrato laboral, desde el día 1 de septiembre de 2014 hasta la fecha 

de su reintegro.  
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QUINTA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante y se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a cancelar a la 

señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, la seguridad social 

correspondiente a aportes a pensión, salud y riesgos laborales desde el día 

1 de septiembre de 2014 hasta la fecha de su reintegro. 

 

SEXTA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante  y se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a  cancelar a la 

señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, como sanción al despido en 

situación de debilidad manifiesta la indemnización consagrada en el 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997 consistente en 180 días de salario, por haber 

terminado la relación laboral con la trabajadora sin autorización del 

Ministerio de Trabajo. 

 

SEPTIMA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante y se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a cancelar a la 

señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, lo que resulte probado en el 

proceso y no se haya relacionado en los hechos o solicitado en las 

pretensiones con observancia del debido proceso. 

 

OCTAVA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante y se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN al pago de 

agencias y costas en derecho. 

 

DISPOSICIONES QUEBRANTADAS 

 

LEGALES: 

 

• Artículos 13 y 14 del Código Sustantivo del trabajo. El primer artículo 

regula el mínimo de derechos y garantías de los trabajadores y señala 

que no producirá efecto cualquier estipulación que los desconozca y 

el segundo artículo regula la irrenunciabilidad de derechos laborales.  

 

• Los artículos mencionados se aplicarán en concordancia con el 

artículo 53 Constitucional que regulan los principios mínimos en 

materia laboral, entre los que se encuentra la irrenunciabilidad a los 

beneficios mínimos establecidos en normas laborales y la primacía de 

la realidad sobre las formas. 

 

• Artículo 26 de la Ley 361 de 1997 el cual regula:  

 
“NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. En 

ningún caso la discapacidad de una persona, podrá ser motivo para 

obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha discapacidad sea 

claramente demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que 
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se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona en situación de 

discapacidad podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su 

discapacidad, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo. 

 

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón 

de su discapacidad, sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso 

anterior, tendrán derecho a una indemnización equivalente a ciento 

ochenta días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e 

indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo 

del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen 

o aclaren.”   

 

• Artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

• Artículo 195 de la ley 100 de 1993. 

 

• Artículo 59 de la ley 1438 de 2011 que indica:  

 
“Artículo 59. Operación con terceros. Las Empresas Sociales del Estado 

podrán desarrollar sus funciones mediante contratación con terceros, 

Empresas Sociales del Estado de mayor nivel de complejidad, entidades 

privadas o con operadores externos, previa verificación de las condiciones 

de habilitación conforme al sistema obligatorio de garantía en calidad. 

Nota: Declarado EXEQUIBLE de manera condicionada mediante Sentencia 

de la Corte Constitucional C-171 de 2012, en el entendido que la potestad 

de contratación otorgada por este artículo a las Empresas Sociales del 

Estado para operar mediante terceros, solo podrá llevarse a cabo siempre y 

cuando no se trate de funciones permanentes o propias de la entidad, 

cuando estas funciones no puedan llevarse a cabo por parte del personal 

de planta de la Empresa Social del Estado o cuando requiera conocimientos 

especializados.” 

 

• Artículo 7°, numeral 3, de Ley 1233 de 2008, que regula las 

prohibiciones en materia de inmediación en el caso de cooperativas 

de trabajo asociado. 

 

• Artículos 17 del Decreto 4588 de 2006, indica que está prohibida la 

intermediación laboral, para suministrar mano de obra temporal a 

usuarios o a terceros, en todo caso serán solidariamente responsables 

por las obligaciones económicas que se causen a favor del trabajador 

asociado. 

 

Concepto de la violación: 

 

Con la terminación de la relación laboral de mi representada, se vulneraron 

sus derechos fundamentales a la vida digna, al mínimo vital y al trabajo, ya 

que desconocieron su derecho a la estabilidad laboral reforzada, 

 

Con el actuar de las demandadas, se infringieron los artículos 13, 25, 29 48, 

49 y 53 de la Constitución Política, los artículos 13 y 14 del Código Sustantivo 

del trabajo, Artículo 26 de la Ley 361 de 1997. 

Los empleadores tienen la obligación de cumplir con el procedimiento 

estipulado en la Ley 361 de 1997 para despedir a un trabajador en condición 

de discapacidad, de no hacerlo el despido se torna ineficaz y deberán 

reintegrar al trabajador a su cargo, en el caso en estudio es evidente que 
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no hay prueba de la autorización previa del Ministerio de Trabajo para 

termina el vinculo laboral. 

 

Existe una vulneración de derechos fundamentales de la señora Amesquita,  

dado que  tiene una pérdida de capacidad laboral superior al 20%, la cual 

era conocida por la empresa al momento de exigir su renuncia, puesto que 

la misma se ocasionó por un accidente laboral ocurrido el  12/05/2014, en 

desarrollo de su  labor de Auxiliar de enfermería en Consulta Externa,  a parte 

de ello la demandante padece de patologias comunes que tambien eran 

conocidadas por las demandandas y que con el transcurso del tiempo se 

han ido agudizando lo que le impide realizar sus actividades cotidianas, ello 

se demuestra con la historia clínica anexa al expediente. 

 

JURISPRUDENCIALES 

 

En Sentencia T-351/15, se trató el tema de la intermediación laboral en casos 

donde el trabajador era despedido en situación de discapacidad:  

 

“el artículo 7°, numeral 3, de Ley 1233 de 2008 señaló que cuando se use la 

organización solidaria de trabajo asociado para encubrir una relación 

laboral, no solo se disuelve el vínculo cooperativo sino que también se deriva 

una responsabilidad solidaria entre la organización infractora y el tercero 

contratante en relación con las obligaciones prestacionales que causadas 

en favor del trabajador. 

 

Bajo este contexto, la jurisprudencia de este Tribunal ha precisado que si 

durante la ejecución del contrato de trabajo asociado, la cooperativa de 

trabajo asociado infringe la prohibición consistente en que estas 

organizaciones solidarias no pueden actuar como empresas de 

intermediación laboral, ni disponer del trabajo de sus asociados para 

suministrar mano de obra a terceros beneficiarios, o admitir que respecto de 

sus asociados se susciten relaciones de subordinación, se debe dar 

aplicación la legislación laboral, y no la legislación civil o comercial porque 

bajo estas hipótesis confluyen elementos esenciales que dan lugar a la 

existencia de un contrato de trabajo simulado por el contrato cooperativo.  

 

Sobre el particular, esta Corporación, en la Sentencia T-962 de 2008, precisó 

que: “la facultad para contratar con terceros no es absoluta. En efecto, por 

expreso mandato legal, las cooperativas y precooperativas no podrán 

actuar como intermediarios laborales o empresas de servicios temporales.” 

 

Así las cosas, la intermediación modifica el vínculo cooperativo o, dicho en 

otras palabras, la relación horizontal que debe existir entre los asociados 

cooperados en una verdadera relación laboral pues el cooperado no 

ejerce sus funciones directamente en la cooperativa sino que presta un 

servicio a un tercero, quien le da órdenes y le impone un horario de trabajo, 

surgiendo así una clara relación de subordinación. 

 

La Corte, en Sentencia T-445 de 2006, respecto de las hipótesis fácticas y los 

supuestos que permiten identificar la transformación de la relación entre los 

asociados cooperados en un contrato de trabajo, dijo:  
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“En relación con los elementos que pueden conducir a que la relación entre 

cooperado y cooperativa pase de ser una relación horizontal, ausente de 

subordinación, a una relación vertical en la cual una de la dos partes tenga mayor 

poder sobre la otra y por ende se configure un estado de subordinación, se pueden 

destacar diferentes elementos, como por ejemplo (i) el hecho de que para que se 

produzca el pago de las compensaciones a que tiene derecho el cooperado este 

haya cumplido con la labor en las condiciones indicadas por la cooperativa o el 

tercero a favor del cual la realizó; (ii) el poder disciplinario que la cooperativa ejerce 

sobre el cooperado, de acuerdo con las reglas previstas en el régimen cooperativo; 

(iii) la sujeción por parte del asociado a la designación [que] la Cooperativa [haga] 

del tercero a favor del cual se va a ejecutar la labor contratada y las condiciones 

en las cuales trabajará; entre otros.” 

 

En relación con el derecho a la estabilidad laboral reforzada de persona en 

condición de discapacidad o disminución física, a sentencia T-348-14, 

señaló:  

  
“… Cabe recordar que a las personas que presentan disminuciones físicas, 

sensoriales o psíquicas les asiste una protección especial que debe materializarse a 

través de la acción del Estado encaminada a “formular una política de previsión, 

rehabilitación e integración social, para quienes padecen una disminución física, 

sensorial o psíquica, en orden a garantizarles la prestación de una atención 

especializada”. Así mismo, en virtud del artículo 53 de la Constitución, a partir del 

cual se entiende que la estabilidad del empleo y la seguridad social son principios 

orientadores de las relaciones laborales, esta Corporación ha interpretado que a 

quienes “por su condición económica, física o mental se encuentran en 

circunstancias de debilidad manifiesta o indefensión” les asiste la titularidad del 

derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada (…) 

 

Esta garantía necesariamente deriva en algunas atribuciones: en primer 

lugar el derecho a conservar el empleo y a no ser despedido con motivo de 

su situación de vulnerabilidad; adicionalmente a que, en caso de que el 

empleador acuda a una causal objetiva de despido, la desvinculación 

siempre debe estar precedida por una autorización de la autoridad laboral 

competente, para efectos de la verificación de las razones que rodean la 

decisión, so pena de que la actuación sea declarada ineficaz 

  

En principio se entendía que dichas prerrogativas eran predicables de los 

sujetos discapacitados o que se encontraban inmersos en una incapacidad 

en el momento del despido, sin embargo la jurisprudencia constitucional ha 

extendido esta protección a “aquellos trabajadores que sin presentar tal 

condición, se encuentren en situación de debilidad manifiesta, originada en 

una afectación significativa de su salud, que les cause limitaciones de 

cualquier índole…”  

 

En cuanto al desconocimiento de derechos fundamentales al dar por 

terminado el contrato de trabajo cuando el empleado se encuentra en una 

situación de debilidad manifiesta como es el caso, la corte Constitucional 

en la sentencia antes referida señala: 

 

“Se vulneran los derechos al trabajo, mínimo vital, seguridad social y 

estabilidad laboral reforzada de los individuos que, encontrándose en una 

situación de disminución física, psíquica o sensorial, conocida por el 

empleador, sean despedidos sin autorización del Ministerio de Trabajo, 
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desconociendo así las garantías derivadas del derecho fundamental a la 

estabilidad laboral reforzada que les asiste.” 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor(a) juez tener y practicar como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia del Convenio de afiliación No. 0067 de 1 de noviembre de 2012. 

2. Copia del convenio de trabajo de fecha 1 de noviembre de 2012. 

3.  Copia del Acta No. 001-2012 por la cual se constituye la 

AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER 

CTA – ASPROIN. 

4. Copia de los estatutos de la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN. 

5. Copia del Carnet de trabajo de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ de la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ESE. 

6. Copia del Carnet de trabajo de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ de ASPROIN. 

7. Copia del oficio de fecha 13/07/2014, suscrito por el presidente de 

ASPROIN, donde le notifican a la demandante, la terminación 

unilateral del vínculo laboral. 

8. Copia del oficio de fecha 14 de octubre de 2014, dirigido al Gerente 

de la ESE ORIENTE, suscrito por la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ. 

9. Copia de la liquidación de beneficios No. 084 de 2014 cancelado a la 

demandante de fecha 04/11/2014. 

10. Copia de la respuesta de ASPROIN de fecha 15 de abril de 2015 al 

derecho de petición presentado por la señora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, con el fin de que se diera su reintegro y pago de 

prestaciones. 

11. Copia de la historia clínica de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ (136 folios). 

12. Copia del dictamen No. 2414368-1 de Calificación de pérdida de 

capacidad laboral emitida por la ARL Colmena el 12/11/2016. 

13. Copia del dictamen No. 66854375-89 de Calificación de pérdida de 

capacidad laboral emitido por la Junta Regional de calificación de 

Invalidez del Valle el 13/01/2017. 

14. Copia de la petición radicada en el mes de julio de 2017 en la RED DE 

SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE. 

15. Copia de la respuesta de fecha 31 de julio de 2017 emitida por la RED 

DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE. 

16. Copia de la petición radicada el 23/08/2017 en la AGREMIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, 

para que brindara información de la vinculación laboral de la señora 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ. 

17. Reclamación Administrativa de reintegro y pago de prestaciones 

sociales, radicada ante la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO ESE el 01/09/2017. 
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18. Reclamación Administrativa de reintegro y pago de prestaciones 

sociales, radicada ante la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN el 01/09/2017. 

19. Copia de la respuesta de fecha 05 de septiembre de 2017 emitida por 

la agremiación sindical en respuesta a la petición del 23/08/2017. 

20. Certificación laboral expedida por el director de Talento Humano de 

la Agremiación Sindical ASPROIN de fecha 11/09/2017, en la cual se 

indica que la demandante laboro desde el 01/11/2012 hasta el 

01/09/2014. 

21. Copia del oficio de Fecha 25/09/2017, suscrito por el presidente de 

ASPROIN, en el cual da respuesta a la solicitud de reintegro 

presentada ante la Red de Salud del Oriente Empresa Social del 

Estado Ese el 01/09/2017. 

 

TESTIMONIALES: Sírvase señor juez, si usted lo encuentra procedente y 

necesario, para ordenar lo solicitado en el petitum de esta demanda, citar 

y hacer comparecer al despacho a las personas que a continuación 

relaciono, con el fin de que sean escuchados, para que declaren sobre los 

hechos de la demanda y de esta manera probar la relación laboral entre el 

demandante y la parte pasiva. 

 

1. LYDA ESNEDA PANIQUITA REINA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.970.551 de Cali, residente en la AV 6 oeste # 22 

A - 44 de la ciudad de Cali, Celular: 3217753883 

Correo electrónico: lyda-pani21@hotmail.com 

2. GELEN ODALIS POLO ESPINOSA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.944.670 Cali Valle, residente en la Carrera 2C # 

34 - 25, Celular: 3014144605 

Correo electrónico: gelenodalis@gmail.com 

3. LORENA VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

331.955.840 de Cali Valle, residente en la Carrera 33B # 33 – 09, 

Celular: 3136953679 

Correo electrónico: lorvalencia22@gmail.com 

 

PRUEBAS A SOLICITAR  

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

Solicito se requiera a la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE con el fin de que exhiba y aporte con la contestación de la 

demanda los siguientes documentos:  

 

A) Contrato suscrito con la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, para 

la prestación de los servicios a través de sus asociados.  

 

B) Certificados de prestación de servicios del tiempo que laboró 

para la empresa RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO ESE, la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ.  

 

C) copia del expediente laboral donde se relacionen los contratos 

de trabajo, adiciones modificaciones, certificados laborales, 

mailto:lyda-pani21@hotmail.com
mailto:gelenodalis@gmail.com
mailto:lorvalencia22@gmail.com
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asignaciones de labores relacionadas con la señora Gloria 

Nancy Amesquita Muñoz. 

 

D) Copia del archivo donde se indique la planta del personal que 

había para las vigencias durante el tiempo de la relación 

laboral de la señora Amesquita Muñoz esto es del 01/11/2012 

hasta el 01/09/2014. 

 

E) Certificaciones de las escalas salariales con las funciones del 

cargo o cargos de igual o similar categoría de las funciones que 

realizada la señora Gloria Nancy Amesquita Muñoz.    

 

Solicito se requiera a la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN que exhiba y aporte con la 

contestación de la demanda los siguientes documentos:  

 

A) Contratos y modificaciones al contrato suscrito la señora 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ.  

 

B) Certificado de tiempo de servicios, salarios y prestaciones 

sociales devengados por la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ, en el último año de relación laboral.  

 

C) copia del expediente laboral donde se relacionen los contratos 

de trabajo, adiciones modificaciones, certificados laborales, 

asignaciones de labores relacionadas con la señora GLORIA 

NANCY AMESQUITA MUÑOZ. 

 

D) Copia del archivo donde se indique la planta del personal que 

había para las vigencias durante el tiempo de la relación 

laboral de la señora Amesquita Muñoz esto es del 01/11/2012 

hasta el 01/09/2014. 

 

E) Certificaciones de las escalas salariales con las funciones del 

cargo o cargos de igual o similar categoría de las funciones que 

realizada la señora Gloria Nancy Amesquita Muñoz.    

 

MEDIO DE CONTROL 

 

El medio de control a incoar es el de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO previsto en el artículo 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

La cuantía se determina con base en la pretensión mayor contenida en la 

solicitud al tiempo de presentación de la misma correspondiente a los 

salarios, indemnizaciones y acreencias laborales adeudadas, la cual se 

estima en una suma inferior a 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

por ello su conocimiento corresponde a los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL 

CIRCUITO DE CALI de acuerdo a lo regulado en el artículo 155 numeral 2 del 

C.P.A.CA. 
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ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA 

 

Estimo la cuantía en la suma de $47.104.886 la cual se estima de los salarios 

y y prestaciones adeudadas de los últimos tres años., conforme a la siguiente 

tabla.: 

     
LIQUIDACIÓN TOTAL - SALARIOS - PRESTACIONES 

SOCIALES  

E INDEMNIZACIÓN 

SALARIOS ADEUDADOS $ 33.736.239 

PRIMAS SEMESTRALES $ 3.056.611 

VACACIONES $ 1.528.306 

CESANTÍAS E INTERESES A LAS CESANTÍAS $ 3.381.654 

INDEMNIZACIÓN ART 26 LEY 361/1997 $ 5.402.076 

TOTAL VALORES OBJETO DE CONDENA $ 47.104.886 

     
 

ANEXOS 

 

1. Poder especial a mi conferido. 

2. Copia de la cédula de ciudadanía de mí representada.  

3. Copia de la cédula de ciudadanía de la suscrita. 

4. Copia de la tarjeta profesional de la suscrita.  

5. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ puede ser notificada 

en la dirección electrónica gladysalzalte178@gmail.com o en la CRA 28G4 

#121B-15, Barrio Pisamos 1 de esta ciudad.  

 

La demandada RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE 

en la Calle 72 U #28 E- 00 Poblado de esta ciudad o al correo electrónico: 

notijudicialesredoriente@gmail.com 

 

La demandada AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN en la Carrera 11 C No. 33B - 12 de esta ciudad. 

 

La suscrita en la dirección electrónica 

maricelmonsalve@imperaabogados.com, teléfono 316 745 15 28 – 524 23 63 

o en la Carrera 4 No. 11-33 Oficina 301 Edificio Ulpiano Lloreda. 

 

Del señor (a) Juez,  

 

Atentamente  

 

 

 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ 

C.C. No. 66.718.110 de Tuluá (Valle) 

T.P. No. 122.503 del C. S. de la J. 
Elaboró: Maricel M. 

mailto:gladysalzalte178@gmail.com
mailto:notijudicialesredoriente@gmail.com
mailto:maricelmonsalve@imperaabogados.com
































































































































































































































































































































































































































































Bogotá   Cali 
 Cll. 18 # 6-56 /5to. piso  Cra. 4 # 11- 33 Of. 301    imperaabogados.com 
 Tel.: 2841055. Tel.: 5242363  

Santiago de Cali, 29 de junio de 2023 

 

 

 

Señores  

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  

E. S. D  

 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ  

DEMANDADOS:             RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL     

                                        ESTADO ESE - AGREMIACION SINDICAL DE  

                                        TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA   

                                        ASPROIN  

RADICACIÓN:                76001333302120230013700  

 

ASUNTO:                 SUBSANACIÓN DEMANDA.  

 

MARICEL MONSALVE PEREZ, mayor de edad, vecina de Cali (Valle), 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No.66.718.110 de Cali, abogada 

en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No.122.503 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de la Señora 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, mayor de edad, vecina y residenciada 

en la ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.854.375 

de Cali Valle, mediante el presente escrito me permito presentar 

subsanación de la demanda, encontrándome dentro del término legal para 

ello y conforme lo requerido por el despacho mediante Auto de 

sustanciación No. 202 del 09/06/2023, notificado por estados el 14/06/2023, 

conforme lo siguiente: 

 

HECHOS 

 

1. El 14/06/2023, se recibe email del Juzgado 21 Administrativo de Cali, 

mediante el cual notifica el auto No. 202 de fecha 09/06/2023, en el cual 

resuelven inadmitir la Demanda a fin de que se aporte certificado de 

existencia y representación de la demandada AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA ASPROIN, teniendo en 

cuenta que es una persona jurídica de derecho privado. 

 

2. A folio 284 al 285 del expediente digital, obra certificado de existencia y 

representación de la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER CTA ASPROIN de fecha 04 de octubre de 2017, 

el cual había sido aportado con la demanda Inicial que correspondió al 

Juzgado 2 Laboral del Circuito de Cali. 

 

3. Teniendo en cuenta el termino de los 10 días otorgados por el Juzgado 

para la subsanación de la demanda, el día 16/06/2023, en 

representación de la Señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, me 

acerque a las instalaciones de la oficina del Ministerio de Trabajo en la 

Ciudad de Cali, a fin de solicitar la expedición del Certificado de 

existencia y representación de la Agremiación Sindical, indicando la 

funcionara que este solo lo expedían en la ciudad de Bogotá. 

 



Bogotá   Cali 
 Cll. 18 # 6-56 /5to. piso  Cra. 4 # 11- 33 Of. 301    imperaabogados.com 
 Tel.: 2841055. Tel.: 5242363  

4. El 21/06/2023, en representación de mi mandante, realice autorización a 

Dependiente judicial en la ciudad de Bogotá, a fin de que solicitara en 

el Ministerio de Trabajo el certificado de existencia y representación de 

la demandada AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS 

DE PROINSER CTA ASPROIN. 

 

5. En el Ministerio de Trabajo, indican de manera verbal que no están 

recibiendo petición en físico y que la misma debe ser radicada a través 

de la Ventanilla Virtual y el tiempo de respuesta era de 12 a 15 días 

hábiles. 

 

6. El 23/06/2023, en representación de mi mandante, radique ante el 

Ministerio de Trabajo ventanilla virtual, a través de la opción de solicitudes 

al Grupo de Archivo sindical, solicitud de expedición del certificado de 

existencia y representación de la organización sindical AGREMIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA ASPROIN. 

 

7. A la fecha, no se ha obtenido respuesta alguna del Ministerio de Trabajo. 

 

8. Teniendo en cuenta que el despacho requiere se aporte el certificado 

de existencia de la Agremiación Sindical demandada, se anexara junto 

con la subsanación el certificado de existencia y representación de la 

demandada AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS 

DE PROINSER CTA ASPROIN de fecha 04/10/2017, que igualmente obran 

dentro del plenario. 

 

Conforme lo anterior, respetuosamente me permito solicitar al despacho 

tener por subsanada la demanda; y se conceda un término prudente para 

allegar el certificado de existencia de la Agremiación Sindical actualizado, 

teniendo en cuenta que, a la fecha de vencimiento del término para la 

subsanación de la demanda, no se obtuvo respuesta por parte del Ministerio 

de Trabajo y que la demanda inicial se radico el 01/09/2017. 

 

ANEXOS: 

 

1. Certificado de existencia y representación de la Agremiación Sindical 

de Trabajadores Asociados de Proinser CTA – ASPROIN de fecha 

04/10/2017, obrante a folio 284 - 285 

2. Derecho de Petición radicado ante el Ministerio de Trabajo solicitando 

el certificado de existencia y representación de la agremiación 

sindical de fecha 23/06/2023.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ  

C.C. 66.718.110 de Tuluá (Valle)  

T.P. No. 122.503 del C.S. de la J. 
 

Elaboro: Manuela Monsalve A. 
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Radicar Solicitud PQRSD

1. Diligenciamiento Formulario

2. Confirmación Radicación

3. Radicación

*Su solicitud se ha generado con éxito con el No. de radicado: 02EE2023410600000047265
el dia y hora 2023/06/23 08:49:01

*Usted puede consultar este radicado con el siguiente Código de seguridad: 262230

Conserve el No. de radicado y el código de seguridad para posteriores consultas ante el Ministerio del
Trabajo, su uso adecuado está bajo la responsabilidad absoluta del peticionario.

Terminar



 

PROCESO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL 
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FORMATO SOLICITUDES AL GRUPO ARCHIVO SINDICAL 

  

TIPO DE SOLICITUD:  COPIAS    CERTIFICACIÓN X    

  

DEPARTAMENTO VALLE DEL CUACA  CIUDAD  CALI  FECHA 23/06/2023 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 Respetuosamente me permito solicitar certificado de Existencia de la Organización sindical "AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS 
DE PROINSER CTA - ASPROIN-" teniendo en cuenta que me fue requerido en el proceso Contencioso Administrativo que llevo en contra de dicha 

asociación y para lo cual me concedieron 10 días hábiles, los cuales se cumplen el 29/06/2023. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRES GLORIA NANCY  APELLIDOS AMESQUITA MUÑOZ  TIPO DOCUMENTO   

NÚMERO DOCUMENTO  66.854.375 
DIRECCIÓN DE 

CORRESPONDENCIA 
CRA 4 # 11 – 33 OFICINA 301  

TELÉFONO 5242363  CELULAR  3167451528 E-MAIL maricelmonsalve@imperaabogados.com 

NORMATIVIDAD A TENER EN CUENTA 

* DECRETO 19 DE 2012, ARTÍCULO 25. ELIMINACIÓN DE AUTENTICACIONES Y RECONOCIMIENTOS.  



 

PROCESO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL 
FORMATO SOLICITUDES AL GRUPO ARCHIVO 

SINDICAL 

Código: IVC 

Versión: 

Fecha: 

Página: Página 2 de 2 

 

* Artículo 6º de la Ley 527 de 1996 establece "Cuando cualquier norma requiera que la información conste por escrito, ese requisito quedará satisfecho 
con un mensaje de datos, si la información que éste contiene es accesible para su posterior consulta." 
* (Sentencia C-662 de 2000). 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

Auto Interlocutorio No. 777 
 

Radicado: 76001-33-33-021-2023-00137-00 
Demandante: GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ 
Demandado:   RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. Y AGREMIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DE PROINSER CTA 
ASPROIN 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LAB) 
 

Santiago de Cali, 09 de agosto de 2023  
 

 
Procede el Despacho a pronunciarse frente a los recursos de reposición y en 

subsidio de apelación, formulados contra el auto con el cual se rechazó 

parcialmente la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de sustanciación No. 202 del 09 de junio de 2023 se inadmitió, por 

segunda vez, la demanda de la referencia, por incumplimiento de lo dispuesto en 

el numeral 4º del artículo 166 del CPACA.  

 

Posteriormente, a través de auto No. 607 del 23 de junio de 2023 se rechazó la 

demanda respecto de la Agremiación Sindical de Trabajadores de Proinser CTA 

ASPROIN, por no haber subsanado a tiempo. 

 

El día 28 de junio del mismo año, la demandante interpuso recurso de reposición y 

en subsidio apelación contra la providencia en comento, aduciendo que los 

terminos para subsanación vencían el 29 de junio de 2023 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 242-244 del CPACA, son 

procedentes los recursos instaurados y como la decisión atacada fue la de 

rechazo de la demanda, se prescinde de la actuación de traslado. 

 

Igualmente, se pone de presente que la reposición se instauró oportunamente, 

como quiera que el auto atacado se notificó el 26 de junio de 2023 y la ejecutoria 

ocurría hasta el día 29 de junio del mismo año, término durante el cual se 

interpusieron los recursos. 

 

Así las cosas y por haberse formulado la debida sustentación, se pasará a 

resolver el recurso de reposición. 
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Una vez revisado el expediente digital, se verifica que, en efecto, se cometió un 

error al momento de contabilizar los términos de subsanación, pues se tuvo como 

fecha limite para subsanar el mismo día en que se realizó la notificación por 

estado del auto inadmisorio, razón suficiente para reponer la decisión atacada y 

ordenar la revocatoria del numeral segundo del auto interlocutorio No. 607 del 23 

de junio de 2023. 

 

Ahora bien, con la revocatoria habría lugar a dejar que continúe el término de 

subsanación de la demanda; sin embargo, la apoderada de la parte actora allegó, 

con posterioridad a la radicación del recurso, escrito de subsanación informando 

que el día 23 de junio de 2023 solicitó al Ministerio del Trabajo el certificado de 

existencia y representación legal de la agremiación demandada; y el día 13 de 

julio de 2023, allegó los documentos que le enviaron en respuesta a su solicitud. 

 

Dentro de los documentos se encuentran certificados de inscripción y vigencia de 

la organización sindical pero no el acta de constitución en la que se pueda 

observar su dirección de notificaciones judiciales o medio de contacto. 

 

Así las cosas, se tendrá por subsanado el yerro advertido en la providencia No. 

202, toda vez que, si bien no se allegó la documental requerida, sí se acredito el 

inició de las actuaciones tendientes a lograr su consecución, pero las mismas 

fueron infructuosas. 

 

Por consiguiente, vislumbrado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en los 

artículos 138, 161, 162 y 170 del CPACA, y además de ser competente esta 

instancia para conocer de la misma en los términos del numeral 2º del artículo 155 

ibídem, se admitirá la demanda comprendida por el archivo No. 0003 de la carpeta 

No. 0007 del expediente digital, respecto la Agremiación Sindical de Trabajadores 

Asociados de Proinser CTA ASPROIN. 

 

Por otro lado, para lograr la notificación personal de la demanda a la agremiación 

sindical, se requerirá al Ministerio del Trabajo para que allegue, con destino a este 

proceso, el acta de constitución de dicha organización. Una vez se cuente con 

dicho documento, se ordenará la notificación personal de la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 21 Contencioso Administrativo del Circuito 

Judicial de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER para revocar el numeral segundo del auto interlocutorio 

No. 607 del 23 de junio de 2023, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

interpuesta, a través de apoderado judicial, por la señora Gloria Nancy Amesquita 

Muñoz en contra de la Red de Salud del Oriente E.S.E. y la Agremiación Sindical 

de Trabajadores Asociados de Proinser CTA ASPROIN. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por inserción en estado ésta providencia a la parte 



2023-00137-00 

 

3 

 

actora, según se establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: REQUERIR al MINISTERIO DEL TRABAJO para que, en un término de 

quince (15) días, allegue a este proceso el acta de constitución Agremiación 

Sindical de Trabajadores Asociados de Proinser CTA ASPROIN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA No.:

INFORMACIÓN DEL SERVICIO
CLIENTE:

ORIGEN:

TELÉFONO:

IMPERA ABOGADOS  SAS  
900371367

5242363

CALI/VALLE

FECHA:

D192191181

SERVICIO (1): GUÍA:

DESTINO: CALI/VALLE

PRODUCTO: AVISOS JUDICIALES

T.E: NORMAL M.T: TERRESTRE PZ:

HORA: 15:21:152023/11/15

//

DIMENSIONES PESO VOLUMÉTRICO PESO FÍSICO

LIQUIDACIÓN SERVICIO TRANSPORTE

SERV VR. DECLA VR.SOB.FLT VR.FLT VR.TOTAL

(1) $5.000 $100 $15.800 $15.900

TOTAL DEL SERVICIO

SERVICIO

(1)

VALOR TOTAL

$15.900

FORMA DE PAGO

CONTADO-CON

REPRESENTACIÓN GRÁFICA FACTURA ELECTRÓNICA 
DE VENTA CUFE:

ea6bf18624ab3bcbaadb721973da6de19702d48d708ea
bf9d1180ac7db165e5c6df8439e13271f34f0b3de28f2
300ba7
PROVEEDOR DE FACTURA ELECTRÓNICA:
Servientrega S.A NIT: 860.512.330-3

Sis-fe-860512330 COD CDS:

USUARIO:

020011    

CASTRAY

D
G

-4-M
E

R
F

-F
A

C
-F

-1 V
1

1

SERVIENTREGA S.A. NIT. 860.512.330-3
Principal: Bogotá D.C., Colombia

Av Calle 6 No 34 A - 11.
Somos Grandes Contribuyentes.

Resolución DIAN 12220 Diciembre 
26/2022

Somos Grandes Contribuyentes en 
Bogotá DC (Resolución SHD DDI-023769

 Nov 29/2021)
Autorretenedores Resol. DIAN:09698 

de Nov 24/2003.
Responsables y Retenedores de IVA.  

Autorización
Numeración de Facturación 

18764057918037 del 10/12/2023 al 
4/12/2025 Prefijo D192 del No. 

190001 al No. 300000.

*El peso facturado corresponde al mayor 
entre el peso físico y peso volumétrico.

El Usuario deja expresa constancia que 
tuvo conocimiento del contrato que se 
encuentra publicado en la página web de 
Servientrega S.A. www.servientrega.com y 
en las carteleras ubicadas en los Centros 
de Soluciones; que regula el servicio 
acordado entre las partes, cuyo contenido 
clausular acepta expresamente con la 
suscripción de este documento. Así mismo, 
declara conocer nuestro aviso de 
privacidad y aceptar la Política de 
Protección de Datos Personales los cuales 
se encuentran en el sitio Web. Para la 
presentación de peticiones, quejas y 
recursos remitirse al portal web 
www.servientrega.com o la línea de 
atención al usuario: (1) 7700200. 
Ministerio de transporte: Licencias No. 
805 de Marzo 5/2001. MINTIC: Licencia No. 
2065 de Oct 8/2020.

VIGILADO SUPERTRANSPORTE

DESTINATARIO: AGREMIACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES DE PROINSER CTA ASPROIN 

NIT/I.D.: 900566575

DIRECCIÓN: CRA 49 B # 11 - 04 

CONTENIDO: DOCUMENTOS 

*Esta factura electrónica de venta hace 
las veces de prueba de admisión.

PRUEBA DE ENTREGA: FÍSICO

PRUEBA DE ADMISIÓN: FÍSICO/E-MAIL

VALOR A RECAUDAR EN DESTINO: $ 0
$ 15.900VALOR TOTAL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

760036238TELÉFONO: 3808579 CODPOSTAL:

NIT:

MENSAJERIA EXPRESARÉGIMEN:

9168736690

EMAIL: ADMINISTRACION@IMPERAABOGADOS.COM

FECHA PROG.ENTREGA: 16-11-2023

DIRECCIÓN: CRA 4 # 11 - 33 OFC 205 EDIFIFIO 
ULPIANO LLOREDA 



FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA No.:

INFORMACIÓN DEL SERVICIO
CLIENTE:

ORIGEN:

TELÉFONO:

IMPERA ABOGADOS  SAS  
900371367

5242363

CALI/VALLE

FECHA:

D192191180

SERVICIO (1): GUÍA:

DESTINO: CALI/VALLE

PRODUCTO: AVISOS JUDICIALES

T.E: NORMAL M.T: TERRESTRE PZ:

HORA: 15:17:372023/11/15

//

DIMENSIONES PESO VOLUMÉTRICO PESO FÍSICO

LIQUIDACIÓN SERVICIO TRANSPORTE

SERV VR. DECLA VR.SOB.FLT VR.FLT VR.TOTAL

(1) $5.000 $100 $15.800 $15.900

TOTAL DEL SERVICIO

SERVICIO

(1)

VALOR TOTAL

$15.900

FORMA DE PAGO

CONTADO-CON

REPRESENTACIÓN GRÁFICA FACTURA ELECTRÓNICA 
DE VENTA CUFE:

0f684852ea7e8961b812057819098debc4812f617b6c7
61b4f5024c49bdec868a796e0b7a9edcb53d64d6f3858
d87833
PROVEEDOR DE FACTURA ELECTRÓNICA:
Servientrega S.A NIT: 860.512.330-3

Sis-fe-860512330 COD CDS:

USUARIO:

020011    

CASTRAY

D
G

-4-M
E
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F

-F
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C
-F

-1 V
1

1

SERVIENTREGA S.A. NIT. 860.512.330-3
Principal: Bogotá D.C., Colombia

Av Calle 6 No 34 A - 11.
Somos Grandes Contribuyentes.

Resolución DIAN 12220 Diciembre 
26/2022

Somos Grandes Contribuyentes en 
Bogotá DC (Resolución SHD DDI-023769

 Nov 29/2021)
Autorretenedores Resol. DIAN:09698 

de Nov 24/2003.
Responsables y Retenedores de IVA.  

Autorización
Numeración de Facturación 

18764057918037 del 10/12/2023 al 
4/12/2025 Prefijo D192 del No. 

190001 al No. 300000.

*El peso facturado corresponde al mayor 
entre el peso físico y peso volumétrico.

El Usuario deja expresa constancia que 
tuvo conocimiento del contrato que se 
encuentra publicado en la página web de 
Servientrega S.A. www.servientrega.com y 
en las carteleras ubicadas en los Centros 
de Soluciones; que regula el servicio 
acordado entre las partes, cuyo contenido 
clausular acepta expresamente con la 
suscripción de este documento. Así mismo, 
declara conocer nuestro aviso de 
privacidad y aceptar la Política de 
Protección de Datos Personales los cuales 
se encuentran en el sitio Web. Para la 
presentación de peticiones, quejas y 
recursos remitirse al portal web 
www.servientrega.com o la línea de 
atención al usuario: (1) 7700200. 
Ministerio de transporte: Licencias No. 
805 de Marzo 5/2001. MINTIC: Licencia No. 
2065 de Oct 8/2020.

VIGILADO SUPERTRANSPORTE

DESTINATARIO: AGREMIACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES  

NIT/I.D.: 900566575

DIRECCIÓN: CRA 11 C # 33 B- 12 

CONTENIDO: DOCUMENTOS 

*Esta factura electrónica de venta hace 
las veces de prueba de admisión.

PRUEBA DE ENTREGA: FÍSICO

PRUEBA DE ADMISIÓN: FÍSICO/E-MAIL

VALOR A RECAUDAR EN DESTINO: $ 0
$ 15.900VALOR TOTAL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

760010103TELÉFONO: 3808579 CODPOSTAL:

NIT:

MENSAJERIA EXPRESARÉGIMEN:

9168736689

EMAIL: ADMINISTRACION@IMPERAABOGADOS.COM

FECHA PROG.ENTREGA: 16-11-2023

DIRECCIÓN: CRA 4 # 11 - 33 OFC 205 EDIFIFIO 
ULPIANO LLOREDA 
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Imagen Prueba De Entrega Servientrega.

servientrega@servientrega.com <servientrega@servientrega.com>
en nombre de
app@servientrega.com <app@servientrega.com>
Lun 20/11/2023 16:54
Para:​Manuela Monsalve Arboleda <asistentejuridicoc1@imperaabogados.com>​

1 archivos adjuntos (25 KB)
9168736689.png;

Cordial saludo estimado usuario.

Adjunto encontrará la imagen de Prueba de Entrega de envío de acuerdo a la solicitud realizada a
través de nuestro portal web www.servientrega.com
Para más información o solicitudes comuníquese al 7700200 en Bogotá o a través de nuestras redes
sociales como @ServientregaCS o chat en línea
www.servientrega.com/wps/portal/Colombia/contactanos/chat

De Corazón Gracias.

AVISO IMPORTANTE:La información incluida en el presente correo electrónico es confidencial, siendo
para el uso exclusivo del destinatario arriba mencionado. Los mensajes de correo electrónico dirigidos
a clientes de Servientrega S.A. pueden contener información confidencial y protegida por la ley. Le
rogamos que no lea, copie, reenvíe o guarde este mensaje si no es el destinatario señalado. Si ha
recibido este mensaje por error, le rogamos que lo devuelva a la dirección de remitente arriba
mencionada y borre el mensaje. AVISO IMPORTANTE: La información y los archivos adjuntos a este
mensaje de correo electrónico contienen material de propiedad de IMPERA ABOGADOS S.A.S.
www.imperaabogados.com, por tanto son confidenciales y / o de exenta de divulgación en virtud de la
legislación aplicable. Están destinadas sólo para el uso de la persona (s) o entidad (es) al que va
dirigida. Si el lector no es el destinatario (s), o el empleado o agente responsable de entregar este
mensaje y cualquier archivo adjunto (s) al destinatario (s), tenga en cuenta que cualquier divulgación,
copia o distribución de este correo electrónico y / o de los archivos adjuntos o el uso de su contenido
está estrictamente prohibido. Si ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique al correo
electrónico consultas@imperaabogados.com
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Constancia de Entrega de
COMUNICADO 

1972927

Información Envío

No. de Guía Envío 9168736689 Fecha de Envío 15 11 2023

Ciudad

Nombre

Dirección

Remitente IMPERA ABOGADOS  SAS 

CALI VALLEDepartamento

CRA 4 # 11 - 33 OFC 205 EDIFIFIO ULPIANO LLOREDA Teléfono 5242363

Destinatario

Ciudad

Nombre

Dirección

CALI Departamento VALLE

AGREMIACION SINDICAL DE TRABAJADORES 

CRA 11 C # 33 B- 12 Teléfono 3808579

Información de Entrega

Observaciones

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI

Nombre de quien Recibe DIANA CARVAJAL 

Tipo de Documento: CEDULA CIUDADANIA No Documento: 66828966

Fecha de Entrega Envío Día 16 Mes 11 Año 2023 Hora de Entrega HH 13 MM 50

Información del Documento movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento

DOCUMENTO0

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO  

Anexos()

Información de seguimiento interno

Nombre Lider:

INGRID GIRALDO JARAMILLO Nombre quien elabora la constancia

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia

ENTREGA EFECTIVA 

Día Mes Año HH MM
Firma:

GLORIA AMPARO CARABALI 
MORENO 23 11 2023 8 12 Número de Guía Logística de Reversa

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Original" en la página www.servientrega.com como constancia de entrega de este documento.
    Está certificación está avalada por la ley 527 de 1999 según los artículos 20 y 21 y cuenta con validez legal y jurídica como evidencia digital.

1972927

BO-1CCM-CMI-F-1
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